
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza, el presente proceso para su admisión. 
Santiago de Cali, 9 de julio de 2020. 

 
El secretario, 

JULIÁN R. GALINDO RODRÍGUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Interlocutorio Nº 304/ 
Referencia: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Radicación: 760013103018-2020-00062-00 
Demandante: JAIRO VALENCIA SANCLEMENTE 
Demandado: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – LA 

EQUIDAD GENERALES 

Subsanada la presente demanda instaurada por los señores JAIRO VALENCIA 
SANCLEMENTE, MARIO ALEJANDRO VALENCIA GALEANO, ESNEDA VALENCIA GALEANO, 
VICTOR HUGO VALENCIA GALEANO y LUZ DARY GALEANO a través de apoderada judicial, 
seguida contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – LA 
EQUIDAD GENERALES, para adelantar proceso Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, se verifica que la misma reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 
83, 84, 89 y 368 y ss. del Código General del Proceso. 

 
De otra parte, el despacho es competente para conocer este asunto, habida cuenta su 
naturaleza, cuantía y lugar de domicilio de las partes. 

 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda promovida por JAIRO VALENCIA 
SANCLEMENTE Y OTROS, a través de apoderada judicial, en contra de LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO-LA EQUIDAD GENERALES, para 
adelantar proceso Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO-LA EQUIDAD GENERALES, el presente auto, conforme a lo 
establecido en el artículo 291 del C.G.P., por el término de veinte (20) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 369 ibídem, y bajo la normativa dictaminada en el Decreto 
806 de 2020, esto es, con remisión por la parte actora de la presente providencia, a la 
dirección electrónica del demandado, suministrada por el demandante, teniendo en cuenta 
que “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación.” 

 
TERCERO: Requerir a la parte demandante par que suministre los correos electrónicos de 
la personas que pretenda hacer valer como testigos dentro del asunto. 

 
CUARTO: Se reconoce personería a la Dra. DANNA SATIZABAL PERLAZA, como apoderada 
judicial de la parte demandante de acuerdo con el memorial-poder adosado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
LV JULIÁN R. GALINDO RODRÍGUEZ 

(Original firmado) El secretario, 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Cali, 6 de agosto de 2020.- En la fecha, este auto se 
notificó por anotación en ESTADOS Nº 54/ 


